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TABLAS SALARIALES
 2010

[Secretariado Regional STE-CLM]

COMPLEMENTOS ESPECÍFICOS SINGULARES CENTROS DE ADULTOS

TIPO DE CENTRO CARGO COMPLEMENTO

B
DIRECTOR/A 693,98

J.E/ SECR 463,94

C
DIRECTOR/A 571,8

J.E/ SECR 422,85

D
DIRECTOR/A 468,19

J.E/ SECR 363,25

E
DIRECTOR/A 374,19

J.E/ SECR 316,13

F DIRECTOR/A 276,92

COMPLEMENTOS ESPECÍFICOS SINGULARES CENTROS DE CENTROS RURALES AGRUPADOS

TIPO DE CENTRO CARGO COMPLEMENTO

A

DIRECTOR/A

805,24

B 763,1

C 640,93

D 537,32

E 443,32

F 346,05

A

JEFE/A DE ESTUDIOS

574,2

B 533,07

C 491,98

D 432,37

E 385,26

A

SECRETARÍA

574,2

B 533,07

C 491,98

D 432,37

E 385,26

CAPÍTULO PRIMERO. PRINCIPIOS 
GENERALES
 
Artículo 1
 
1. El personal comprendido en el ám-
bito de aplicación de esta ley no podrá 
compatibilizar sus actividades con el 
desempeño, por sí o mediante sustitu-
ción, de un segundo puesto de trabajo, 
cargo o actividad en el sector público, 
salvo en los supuestos previstos en la 
misma.

A los solos efectos de esta ley se con-
siderará actividad en el sector públi-
co la desarrollada por los miembros 
electivos de las Asambleas Legislati-
vas de las Comunidades Autónomas y 
de las Corporaciones Locales, por los 
altos cargos y restante personal de 
los órganos constitucionales y de to-
das las Administraciones Públicas, in-
cluida la Administración de Justicia, y 
de los Entes, Organismos y Empresas 
de ellas dependientes, entendiéndose 
comprendidas las Entidades colabo-
radoras y las concertadas de la Segu-
ridad Social en la prestación sanitaria.

2. Además, no se podrá percibir, sal-
vo en los supuestos previstos en esta 
ley, más de una remuneración con 
cargo a los presupuestos de las Admi-
nistraciones Públicas y de los Entes, 
Organismos y Empresas de ellas de-
pendientes o con cargo a los de los ór-
ganos constitucionales, o que resulte 
de la aplicación de arancel, ni ejercer 
opción por percepciones correspon-
dientes a puestos incompatibles.

A los efectos del párrafo anterior, se 
entenderá por remuneración cual-
quier derecho de contenido económi-
co derivado, directa o indirectamente, 
de una prestación o servicio personal, 
sea su cuantía fija o variable y su de-
vengo periódico u ocasional.

3. En cualquier caso, el desempeño de 
un puesto de trabajo por el personal 
incluido en el ámbito de aplicación de 
esta ley será incompatible con el ejer-
cicio de cualquier cargo, profesión o 
actividad, público o privado, que pue-
da impedir o menoscabar el estricto 

cumplimiento de sus deberes o com-
prometer su imparcialidad o indepen-
dencia.
 
CAPÍTULO II.   ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN
 
Artículo 2
 
1. La presente ley será de aplicación a:

a) El personal civil y militar al servi-
cio de la Administración del Estado 
y de sus Organismos Públicos.

b) El personal al servicio de las Ad-
ministraciones de las Comunidades 
Autónomas y de los Organismos de 
ellas dependientes, así como de sus 
Asambleas Legislativas y órganos 
institucionales.

CAPÍTULO III.   ACTIVIDADES PÚBLI-
CAS
 
 Artículo 3
 
1. El personal comprendido en el 
ámbito de aplicación de esta ley sólo 
podrá desempeñar un segundo pues-
to de trabajo o actividad en el sector 
público en los supuestos previstos en 
la misma para las funciones docente y 
sanitaria, en los casos a que se refie-
ren los arts. 5 y 6 y en los que, por ra-
zón de interés público, se determinen 
por el Consejo de Ministros, mediante 
Real Decreto, u órgano de gobierno de 
la Comunidad Autónoma, en el ámbito 
de sus respectivas competencias; en 
este último supuesto la actividad sólo 
podrá prestarse en régimen laboral, a 
tiempo parcial y con duración deter-
minada, en las condiciones estableci-
das por la legislación laboral.

Para el ejercicio de la segunda acti-
vidad será indispensable la previa y 
expresa autorización de compatibili-
dad, que no supondrá modificación de 
jornada de trabajo y horario de los dos 
puestos y que se condiciona a su es-
tricto cumplimiento en ambos.
En todo caso la autorización de com-
patibilidad se efectuará en razón del 
interés público.
 

Artículo 4
 
1. Podrá autorizarse la compatibili-
dad, cumplidas las restantes exigen-
cias de esta ley, para el desempeño 
de un puesto de trabajo en la esfera 
docente como Profesor universitario 
asociado en régimen de dedicación no 
superior a la de tiempo parcial y con 
duración determinada.

2. A los Catedráticos y Profesores titu-
lares de Universidad y a los Catedráti-
cos de Escuelas Universitarias podrá 
autorizarse, cumplidas las restantes 
exigencias de esta ley, la compatibili-
dad para el desempeño de un segundo 
puesto de trabajo en el sector público 
sanitario o de carácter exclusivamen-
te investigador en Centros públicos 
de investigación, dentro del área de 
especialidad de su Departamento uni-
versitario y siempre que los dos pues-
tos vengan reglamentariamente auto-
rizados como de prestación a tiempo 
parcial.

Recíprocamente, a quienes desem-
peñen uno de los definidos como se-
gundo puesto en el párrafo anterior, 
podrá autorizarse la compatibilidad 
para desempeñar uno de los puestos 
docentes universitarios a que se hace 
referencia.

Asimismo a los Profesores titulares 
de Escuelas Universitarias de Enfer-
mería podrá autorizarse la compati-
bilidad para el desempeño de un se-
gundo puesto de trabajo y en el sector 
público sanitario en los términos y 
condiciones indicados en los párrafos 
anteriores.

Igualmente los catedráticos y profe-
sores de música que presten servicio 
en los Conservatorios Superiores de 
Música y en los Conservatorios Profe-
sionales de Música, podrá autorizarse 
la compatibilidad para el desempeño 
de un segundo puesto de trabajo en 
el sector público cultural en los tér-
minos y condiciones indicados en los 
párrafos anteriores.

3. La dedicación del profesorado uni-
versitario será en todo caso compati-

profesorado
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LEY DE INCOMPATIBILIDADES
[Secretariado Regional STE-CLM]

Extracto de la Ley 53/84 de 26 de diciembre de Incompatibilidades del 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas.
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ALTA □ MODIFICACIÓN □ BAJA □

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DATOS DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL
Apellido 1º Apellido 2º Nombre

N.I.F. Domicilio habitual Localidad

Provincia Código Postal Tfno. particular Móvil Correo electrónico

Titulación académica:

DATOS DE IDENTIFICACIÓN PROFESIONAL
situación administrativa y profesional

CUERPO/SECTOR SITUACIÓN ESPECIALIDAD/ES DESTINO

□ Maestro/a □ Definitivo/a Centro:
__________________
Localidad:
__________________
Provincia:
__________________
C.P:
__________________
Teléfono:
__________________

□ Prof. Secundaria □ En paro

□ Prof. Tec. F.P. □ Interino/a
•	 Lista ____
•	 Número ____
•	 Puntuación ____

□ Universidad (señalar)
•	 P.D.I funcionario
•	 P.D.I laboral
•	 P.A.S

En		  a	 de		  de  2____

Fdo:______________________

Cláusula LO 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. De conformidad con lo establecido en la normativa de Protección de Datos, le comunicamos que sus 
datos se incorporarán a un fichero cuyo titular es I-CLM, con domicilio social en Avda. Irlanda 20 2º A 45005 (Toledo), para las siguientes finalidades: emisión de tarjetas de afiliación, emisión 
de recibos de la cuota sindical y gestión del cobro de la misma, envío de publicaciones e información que afecte a la actividad de STE-CLM, elaboración de estadísticas y prestación de servicios. 
Si desempeña labores de representación colectiva, los datos serán tratados para la realización y seguimiento de las actividades sindicales amparadas en la legislación vigente. Mediante la 
firma de esta solicitud, usted otorga consentimiento expreso y escrito para que STE-CLM, lleve a cabo la cesión de sus datos a la entidad bancaria o a la empresa en la que preste sus servicios 
para proceder al cobro de la cuota sindical. Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos, solicitándolo por escrito en la dirección arriba indicada.

ENTIDAD SUCURSAL D.C. NÚMERO DE CUENTA

Sr. Director de la sucursal, les ruego que con cargo a mi cuenta, atienda los recibos que le sean 
presentados por el SINDICATO DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE LA ENSEÑANAZA DE CAS-
TILLA-LA MANCHA, hasta nuevo aviso.

En		  a	 de		  de  2____

Fdo:______________________

DOMICILIACIÓN BANCARIA
Apellido 1º Apellido 2º Nombre (ordenante)

N.I.F. Domicilio habitual Localidad

Provincia Código Postal Tfno. particular Móvil Correo electrónico

Banco/Caja Dirección de la entidad Localidad

STE-CLM
SINDICATO DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS
DE LA ENSEÑANZA DE CASTILLA-LA MANCHA

ALBACETE_967214677_fax967247781_C/Pintor Zuloaga 3 Ent._albacete@ste-clm.com  CIUDAD REAL_926254482_fax926256586_C/Alarcos 10 4ºB_ciudadreal@ste-clm.com  
CUENCA_tfno./fax969240385_C/Plaza Hispanidad 8 4º_cuenca@ste-clm-com  GUADALAJARA_tfno./fax949222703_ C/ La Mina 13A bajo A_guadalajara@ste-clm.com  
TOLEDO_925211352_fax925252803_C/Avda. Irlanda 20 2º_toledo@ste-clm.com  TALAVERA_tfno./fax_925721574_C/Santiago del Estero 5 6ºB_talavera@ste-clm.com

STE-CLM
SINDICATO DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS
DE LA ENSEÑANZA DE CASTILLA-LA MANCHA

STE-CLM
SINDICATO DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS
DE LA ENSEÑANZA DE CASTILLA-LA MANCHA

ble con la realización de los trabajos 
a que se refiere el art. 11 Ley de Re-
forma Universitaria, en los términos 
previstos en la misma.
 
Artículo 7
 
1. Será requisito necesario para auto-
rizar la compatibilidad de actividades 
públicas el que la cantidad total perci-
bida por ambos puestos o actividades 
no supere la remuneración prevista 
en los Presupuestos Generales del 
Estado para el cargo de Director ge-
neral, ni supere la correspondiente al 
principal, estimada en régimen de de-
dicación ordinaria, incrementada en:

- Un 30 por 100, para los funciona-
rios del grupo A o personal de ni-
vel equivalente.

- Un 35 por 100, para los funciona-
rios del grupo B o personal de ni-
vel equivalente.

- Un 40 por 100, para los funciona-
rios del grupo C o personal de ni-
vel equivalente.

- Un 45 por 100, para los funciona-
rios del grupo D o personal equi-
valente.

- Un 50 por 100, para los funciona-
rios del grupo E o personal equi-
valente.

La superación de estos límites, en 
cómputo anual, requiere en cada caso 
acuerdo expreso del Gobierno, órgano 
competente de las Comunidades Au-
tónomas o Pleno de las Corporaciones 
Locales en base a razones de especial 
interés para el servicio.

2. Los servicios prestados en el se-
gundo puesto o actividad no se com-
putarán a efectos de trienios ni de 
derechos pasivos, pudiendo sus-
penderse la cotización a este último 
efecto. Las pagas extraordinarias, así 
como las prestaciones de carácter fa-
miliar, sólo podrán percibirse por uno 
de los puestos, cualquiera que sea su 
naturaleza.
 
CAPÍTULO IV.   ACTIVIDADES PRIVA-
DAS
 
 
Artículo 11
 
1. De acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 1,3 de la presente ley, el personal 
comprendido en su ámbito de aplica-
ción no podrá ejercer, por sí o median-
te sustitución, actividades privadas, 
incluidas las de carácter profesional, 
sean por cuenta propia o bajo la de-
pendencia o al servicio de Entidades 
o particulares que se relacionen di-
rectamente con las que desarrolle el 
Departamento, Organismo o Entidad 
donde estuviera destinado.

Se exceptúan de dicha prohibición 
las actividades particulares que, en 
ejercicio de un derecho legalmente 
reconocido, realicen para sí los direc-
tamente interesados.

2. El Gobierno, por Real Decreto, po-
drá determinar, con carácter general, 
las funciones, puestos o colectivos del 
sector público, incompatibles con de-
terminadas profesiones o actividades 
privadas, que puedan comprometer 
la imparcialidad o independencia del 
personal de que se trate, impedir o 
menoscabar el estricto cumplimiento 
de sus deberes o perjudicar los inte-
reses generales.
 
Artículo 12
 
1. En todo caso, el personal compren-
dido en el ámbito de aplicación de esta 
ley no podrá ejercer las actividades 
siguientes:

a) El desempeño de actividades 
privadas, incluidas las de carácter 
profesional, sea por cuenta propia 
o bajo la dependencia o al servicio 
de Entidades o particulares, en los 
asuntos en que esté interviniendo, 
haya intervenido en los dos últimos 
años o tenga que intervenir por ra-
zón del puesto público.

Se incluyen en especial en esta in-
compatibilidad las actividades pro-
fesionales prestadas a personas a 
quienes se esté obligado a atender 
en el desempeño del puesto público.

b) La pertenencia a Consejos de 
Administración u órganos rectores 
de Empresas o Entidades privadas, 
siempre que la actividad de las mis-
mas esté directamente relacionada 
con las que gestione el Departa-
mento, Organismo o Entidad en que 
preste sus servicios el personal 
afectado.

c) El desempeño, por sí o persona 
interpuesta, de cargos de todo or-
den en Empresas o Sociedades con-
cesionarias, contratistas de obras, 
servicios o suministros, arrendata-
rias o administradoras de monopo-
lios, o con participación o aval del 
sector público, cualquiera que sea 
la configuración jurídica 
de aquéllas.

d) La participación supe-
rior al 10 por 100 en el 
capital de las Empresas 
o Sociedades a que se 
refiere el párrafo ante-
rior.

2. Las actividades privadas 
que correspondan a pues-

tos de trabajo que requieran la pre-
sencia efectiva del interesado durante 
un horario igual o superior a la mitad 
de la jornada semanal ordinaria de 
trabajo en las Administraciones Públi-
cas sólo podrán autorizarse cuando la 
actividad pública sea una de las enun-
ciadas en esta ley como de prestación 
a tiempo parcial. 

CAPÍTULO V.   DISPOSICIONES COMU-
NES
 

Artículo 16
 
1. No podrá autorizarse o reconocerse 
compatibilidad al personal funciona-
rio, al personal eventual y al personal 
laboral cuando las retribuciones com-
plementarias que tengan derecho a 
percibir del apartado b) del art. 24 del 
presente Estatuto incluyan el factor 
de incompatibilidad al retribuido por 
arancel y al personal directivo, inclui-
do el sujeto a la relación laboral de ca-
rácter especial de alta dirección.

2. A efectos de lo dispuesto en el pre-
sente artículo, la dedicación del profe-
sorado universitario a tiempo comple-
to tiene la consideración de especial 
dedicación.

3. Se exceptúan de la prohibición 
enunciada en el apartado 1 las au-
torizaciones de compatibilidad para 
ejercer como Profesor universitario 
asociado en los términos del aparta-
do 1 art. 4, así como para realizar las 
actividades de investigación o aseso-
ramiento a que se refiere el art. 6 de 
esta ley, salvo para el personal docen-
te universitario a tiempo completo.

4. Asimismo, por excepción y sin per-
juicio de las limitaciones establecidas 
en los arts. 1,3; 11; 12 y 13 de la pre-
sente ley, podrá reconocerse compati-
bilidad para el ejercicio de actividades 
privadas al personal que desempeñe 
puestos de trabajo que comporten la 
percepción de complementos espe-
cíficos, o concepto equiparable, cuya 
cuantía no supere el 30 por 100 de su 
retribución básica, excluidos los con-
ceptos que tengan su origen en la an-
tigüedad.

¿QUÉ NOS PERMITE LA LEY DE 
COMPATIBILIDADES A LOS/AS DOCENTES?

75 horas/año
en ponencias y coordinación 

de cursos de formación
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ojo con las retribuciones,

STE-CLM

permisos,
licencias,

excedencias,

y vacaciones


